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Ancestros: antepasados, personas de nuestro linaje que vivieron antes de 
nosotros. 

Comisión de análisis: comisión temporal nombrada por la Asamblea comuni-
taria para la investigación y análisis de las propuestas que sean presentadas por 
potenciales interesados en acceder a algún recurso natural, biológico o genético en 
nuestro territorio.   

CONANP: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, entidad respon-
sable técnica y operativa de la administración pública federal, que tiene a su cargo 
las áreas protegidas de nuestro país. Instancia ante la cual deben presentar y solici-
tar autorización para trabajar en el territorio de la Reserva de la Biosfera Tehuacán 
- Cuicatlán.

Condiciones Mutuamente Acordadas: consiste en un acuerdo entre los provee-
dores (Santa Ana Teloxtoc) y los usuarios potenciales de los recursos genéticos, sus 
derivados y/o su conocimiento tradicional asociado a dichos recursos. Estas condi-
ciones deben reflejar la voluntad inequívoca del trabajo entre ambas partes, así como 
los beneficios a distribuir entre ambas partes.

Conocimiento tradicional: los conocimientos tradicionales son conocimientos 
dinámicos y en constante evolución, que se crean en un contexto cultural, se pre-
servan colectivamente y se transmiten de generación en generación y que incluyen, 
entre otros, los conocimientos especializados, las capacidades, las innovaciones, las 
prácticas y el aprendizaje que se pueden asociar o no, a los recursos genéticos. Los 
conocimientos tradicionales pueden darse en una gran variedad de contextos, como, 
por ejemplo: conocimientos agrícolas, científicos, técnicos, ecológicos, medicinales, 
incluidos los medicamentos y remedios medicinales, conocimientos relacionados con 
la biodiversidad, etcétera.

Consentimiento Fundamentado Previo: en general se refiere al procedimiento 
establecido para, previo suministro de toda la información relevante y la elaboración 
de las Condiciones Mutuamente Acordadas, obtener del proveedor su autorización 
para acceder al recurso genético y/o conocimiento tradicional asociado al recurso 
genético. El cual deberá llevarse a cabo en un contexto de consentimiento libre, pre-
vio e informado, culturalmente adecuado y de buena fe. 

Conservación: se refiere al manejo de los ecosistemas y organismos que lo 
habitan, con el fin de garantizar la sostenibilidad de los procesos de acceso. Incluye 
protección, mantenimiento, rehabilitación, reestructuración y mejoramiento de los 
ecosistemas y sus poblaciones. 

Convenio 169 de la OIT: Convenio 169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo, sobre los derechos de los pueblos indígenas y tribales

Derivado Genético: compuesto bioquímico que existe naturalmente producido 
por la expresión genética o el metabolismo de los recursos biológicos o genéticos, 
incluso aunque no contenga unidades funcionales de la herencia.

Machichis: Flor del tehuizote que se come.planta endémica de la familia del 
sotolin.

Participación en los beneficios: se refiere a la distribución justa y equitativa de 
los beneficios derivados de las “Aplicaciones, investigación y la comercialización sub-
siguiente” de los recursos genéticos y del conocimiento tradicional asociado, con los 
pueblos indígenas y comunidades locales pertinentes, pudiendo estos ser moneta-
rios o no monetarios.

Plantas endémicas: se refiere a plantas que solo existen en cierta región o lugar, 
que sólo es posible encontrarlas de forma natural en ese sitio y en ningún otro lugar 
del mundo, por lo que se requiere conservar y manejar adecuadamente para que no 
se extingan o hagan mal uso de ellas.

Profanar: tratar sin respeto, dañar o maltratar algo que es considerado sagrado. 
Protocolo Comunitario Biocultural: es un documento que al sistematizar el 

derecho consuetudinario de la comunidad, se convierte en un instrumento legal que 
nos permite como comunidad ejercer nuestras propias normas y procedimientos, 
con el fin de proteger nuestra cultura y riquezas naturales, fomenta la participación 
social y garantiza el reparto justo y equitativo de beneficios.

Protocolo de Nagoya: es un tratado internacional legalmente vinculante ema-
nado del tercer objetivo del Convenio sobre Diversidad Biológica que tiene como 
meta la participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la utilización 
de los recursos genéticos y sus derivados, considerando el conocimiento tradicional 
cuando este se encuentre asociado a los mismos.

Pueblos indígenas: colectividad de personas unidas conscientemente por una 
comunidad de origen, historia, tradiciones, idioma, religión, etcétera, que se afirma 
como sujeto de derechos culturales, políticos y económicos, resaltando, en primer 
lugar, el derecho a la libre determinación.

La definición jurídica de pueblo indígena que impera en la legislación mexicana 
está contenida en el Convenio 169 de la OIT ya que fue incorporada casi textualmente 
en el Art 2 de la CPEUM. “son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban 
en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas”

Recursos biológicos: los organismos o partes de ellos, las poblaciones o cual-
quier otro componente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o potencial 
para el ser humano (Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
LGEEPA, Art. 3. Fracción XXVIII)

Recursos genéticos: es todo material genético, con valor real o potencial que 
provenga de origen vegetal, animal, microbiano, o de cualquier otro tipo y que con-
tenga unidades funcionales de la herencia, existentes en el territorio nacional y en 
las zonas donde la nación ejerce soberanía y jurisdicción.

Usos y costumbres: forma de autogobierno para normar o dirigir la vida comuni-
taria. A través de conocimiento y prácticas transmitidas de generación en generación.
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